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Relación de aspirante. no admiddoe a la XLIV convocatoria
de luJI'MO a la Academia General Militar

MINISTERIO DEL INTERIOR

6291 IlESOLUCION rlB 22 de febrero de 1984. do la D¡.
rección General de Tráfico, por la que Be convoca
oposición para ingre.o en la Escala Auxiliar de
la Jefatura Central de Tráfico.

Por existir vacantes en la plantUla de la Escala Aux1liar
del Organismo autónomo Jefa.tura Central de Tráfico de con
fonuidad con la reglamentación general para. ingreSo en la
Administración Pública aprobado por Decreto 141VI968, de 27

de junio, con la disposición adicional segunda de 1& Ley 701
1978, de 28 de dicIembre, con lo establecido en el punto segundo
de· la disposición adicional única del Real Decreto 1086/1m,
de 13 de mayo, y la Orden del Ministerio del InteT'1or de techa
30 de enero de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado_ de ., de febre
ro), que desarrolla lo establecido en el articulo 8.°, apartado 2"
del Estatuto de Personal al servicio de loa Organiamoa Autó
nomos, y cumplido el trámite previo de su aprobación por 1&
Presidencia del Gobierno, con la conformidad de la Comls1ón
Superior de Penona!, según determina el articulo 8.-, a. di
del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Aut6
nomos, aprobado por Decreto 204311971. de 23 de julio, deciaJ'a.
da de urgencia la convocatoria por acuerdo del Consejo de
Ministros de 9 de noviembre de 1983, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes:

Bases de la <:onvocatoria

1. NORMAS APUCABLES

La oposición se regir. por las normas establecidas en la
presente Resolución, pOr las del Reglamento Genera! para in
greso en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/
1968. de 21 de junio, &$( como por las bases de la presente
OODvoca.tori& y por 1&8 resoluciones qUe, conforme a dichas
bases, adopte el Trtbunal.

... P1.AZAS CONVOCADAS

2.1 NúmElro dEl pLa:w.s.

Se convocan 117 plazas de funcionarios de la Escala Au
xiliar.

a) Cincuenta y siete plazas para. turno restringido entre
loa AuxJ.liares interinos y contratados qUlt reúnan loa requi
sitos necesarios, de acuerdo con lo establecido en la disposi<:ión
adicional únicA, dos. del Real Decreto 106611977, de 13 ae mayo.

b) Doce plazas para turno restringido entre los Auxiliares
contratados sujetos a la legislación laboral, con arreglo a lo
dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 701
1978, de 20 de diciembre: y. articulo primero deL Real Decre
to 542/1979 (rectificado), ae 210 de febrero.

c) Treinta y seis plazas para turno restringido entre fun
cionarios de la Escala Subalterna y de la de Conductores y
Transmisiones, de acuerdo con lo establecido en el arUculo 8,
apartado segundo, del Estatuto de Personal al Servicio de lo.
Organismos Autónomos. desarrollado en la Orden del Minis
terior del Interior de fecha 30 de enero de 1978 (.Boletln Oficial
del Estado.. número 32. de 7 de febrero), siempre que los can
didatos posean la titulación requerida y acrediten la caPaci
tación necesaria. I

d) Doce plazas para turno libre.

Las plazas no cubiertas en los turnos restringidos 'acrecerán
al turno libre.

2.2 Características de la, plazas.

aJ De orden reglamentario.-Las plazas objeto de esta con
vocatoria están sujetas a lo dispuesto en el Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, según Decreto 204:V

,1971. de 23 de julio (.Boletín Oficial del Estado.. de , de sep
tiembre) .

b) De orden retributivo.-La remuneraciÓn de las plazas
objeto de esta convocatoria se regirá pOr 10 dispuesto en el
Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, por el- que se regula
el régimen económico del personal al servicio de la Adminis
tración autónoma y disposiciones complementarias.

e) Incompatibilidades.-Las personas que obtengan las pla
zas a qUe se refiera la presente convocatoria estarán sometidas
al régimen de incompatibilidades que determina la Ley 20. de
9 de junio de 1982. la Orden de 30 de diciembre de 1982 1 el
articulo 53 del Decreto 2043/1971, por el qUe se aprueba. el
Estatuto del Personal al ServiCiO de los Organismos Autóno
mos, y no podrá simultanear el desempefio de las plazas que,
en su caso obtengan, con cualquier otra de la Administración
centralizada o autónoma del Estado O de la Adminis~ación
local.

Ninguna de las. plazas convocadas corresponden a Madrid
(Servicios Centrales y Jefatura ProvincialJ, y más del 75 por
100 de las mismas corresponden a las Jefaturas del Pais Vasco,
Catalui"la, Baleares y Canarias.

3. SISTEMA SELECTIVO

1& Sf11ección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición, que constará de dos primeros ejercIcios
elíminatorios y un tercer ejercido de carácter voluntario.

Primer ejercicio.-EstarA constituido pOr las pruebal que •
continuación se inditan, desarrolladas en una misma sesión:

Primera: Los aspirantes podrán optar por una de 1.. sl·
guientes modalidades:

a) Tomar taquigráficamente a mano un dictado a velocldad
de 80 a 100 palabras- por minuto, durante un tiempo de cinco
minutos, y traducirlo, poniéndolo a limpio a mé.quina.

b) Redactar a máquina- un escrito de trámite, a cuyo fin
el Tribunal proporcionaré. los datos o supuestoa que, a. 'Su Jul·

Mottvo
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6290 IlESOWC/ON do 30 do .""ro do 1984. del Tribunal
calUicador d4J laI pruebGI Hlecttv" convocada.l por
RelOlucSón ct. a tU noviembre de 1983 para cubrir
dóI pla.zr.v eN: Patrón Uumo libre). vacants, en .,
Se",ww de Vigilancia Aduanera. por lo que .e hace
púbUco el re,ultado del IOrUO para. determinar e'
orden de actuación d. lo. aaptrant•• admJttdo. y
Be convoca a lo. opoBitore.. -

Celebrado el sorteo pdblico, fijado para el. dia 24 de enero
de 1984, al objeto de determInar 81 orden de actuación de los
candidatos admitidos a las pruebas seleot1v8.8 oonvocadas por
Resolución de la lnspecoión General del ServicIo de Vigilancia
Aduanera de fecha 2 de noviem.bre de 1983 (.Boletin Oficial del
Estado_ número 269. del dia 10) para oubrtr dos plazas de Pa.
trón (turno libre) en &1 refertdo Servido, ha correspondido
actuar en primer lugar al aspirante número 72 (don Juan José
Rodríguez Cabarcos). haciéndolo a continuación los restantes
opositores por orden correlativo hasta el final de la lista de
admitidos, para seguir por el nÚDlero 1 hasta el nÚDlero 71 (don
Jesús Quintana C&mpelo). quien actuará en último lugar.

E! primero de ios ejercicios de l& oposición (escritoJ dan\
comienzo a las nueve horas del dfa 2 de abril de 1984, en la
Escuela Técnica Superior de. Ingenieros Navales. sita en. la
Ciudad Universitaria de Madrid, quedando convocados en úni
co llamaJniento, todos los opositores relacionados en' la lista
definitiva de admitidos.

Se recuerda a los opositores que, de acuerdo con lo dispuesto
en la base 6.3 de la Resolución de convocatoria, deberán acudir
provistos del correspondiente documento nacional de identidad.

Madrid, 30 de enero de 19af.-El Presidente del Tribuna.l, Fran-
cisco Luis Ayuso Lozano. .

(19143298 ALLENDE IllVAUZ jOsa t.
12363686 AlONSO auno BALBUlO
36024063 ANO U HONSa f1ELIUNOO
01920823 ANTONIO ZAMARRO Feo.. '1
03080444 ARES GaMEZ ANTONIO l.
05375555 DIAl fLORES FRANCISCO
27438592 fRUTOS PUETO Jon
14251008 GONULU n.RHANDU UUA,,'
'S266574'&UTIERREZ MAINAR JAVIER
01100946 MERNANDEI PASTOR PlDRO
17711167 LEON GONULU "UAl! C.
76350765 MALl.O VARElA. lOSE A.
22541269 URQ.UEl. ,ARU PEORO
OSfS73U .-AUU IOTa PEDIO ••
17216755 IIlARTlNl!.1 DEL CAMPO LtOPOUt
45065932 IIIAlrlNE1 ""ITIN ALFREDO
17270527 MARTiNE! """'AL aSE LUII
09250592 MIGuEL BAle.MILLA ,eO.IArll.
00395527 "UÑOl lOPEZ "OAQUI.
S004~53a MU.OI VALVERDl ANTONIO
10307452 NIETO "AlrIMEl 1"AfL
11140408 POR1ALO HItAl JOSI liARlA
08805770 ROORIGUEZ VILLALON IIlWUiL
2254375' SAH(HO-TELLO VALLI IA'AaL
53258029 IOUTO BUONA ANUII
• 9736754 IUERO 10.10 JOSl ""IU
raS69401 UIUA 'ERNANon JU"'"
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cio. sean· necesarios ,. que hasta -entone. mantendrán en
lecrelo.

Para la práctica "de esta PI1leba,en cualquiera de BUS mo
dalidades. los opositores disPondrAn del tiempo mé.xtmo de
UDa hora.

Segunda: Copiar a máquina, durante diez minutos, un texto
que facilitará el Tribunal, a una veloddadmtnima de 250 pul
laciones por minuto. Pua 1& realización de este ejercido 101
opositores utilizarán Uha máquina de escribir, no eléCtrica, de
la que acudirán provistos a tal efecto.

Segundo ejercic1o.-Los aspirantes que superen el primer
ejercicio, pasaran a realizar el segundo, que conststiÑ en des
arrollar por escrito, durante un perlodo máximo de dos horas,
dos temas sacados a suerte del programa que figura como ane
xo l. a la presente convocatoria, uno por cada parte. Los per
tenecientes a las Escalas Subalternas o de Conductores y Trans
misiones, que opositen por el turno restringido quedarán dls.
pensados del tema de la segunda parte en atención a que ya
les fUe exigido dicho temario para su ingreso en dichas Escalas.

Tercer ejercicio.-Con caré.cter voluntario, los aspirantes que
hayan superado el ejerciclo anterior y lo hayan pedido exPre·
samente en la solicitud, realizarAn este ejercicio con el fin de
mejorar la puntuación. Consistiré. en la ejecución de alguna
o algunas de las pruebas siguienteS. a las que podrán optar
los opositores:

a) Tomar estenpgraflcamente un dictado a velocidad de 100
a 130 palabras por minuto, durante un .tiempo de tres minutos.

Los aspirantes que deseen realizar esta prueba deberán acu~

dir provistos de la correspondiente ~é.quIna de estenotipia.
b) Acreditar por escrito. mediante una traducción directa

y otra inversa, que conoce alguno de los siguientes idiomas:
Alemé.n, inglés. francés o italiano.

e) Contestar por escrito varias preguntas sobre las mate
rias de mecé.nica del automóvil que figuran como anexo 11 de
estas bases.

Pm realizar este ejercicio, en cualquiera de sus pruebas.
los aspirantes dispondrán del plazo de una hora oomo máxImo.

Quienes hubieran manifestado en la solicitud su. deseo de
nalizar este ejercicio. deberim confirmarlo. ooncretando la
prueba por la qué optan, y en el supuesto ·de la prueb~ b), el
idioma o idiomas elegidos, mediante escrito dirigido a la Se
cretaria del Tribunal, dentro del plazo de cinco días a partir
de la publicación de la relación de aprobados en el segundo
ejercicio.

4. REQUISITOS DE WS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctIca de las pruebas selectivas
seré. nEcesario reunir 105 siguientes requisitos: ._

4.1 Turno libre.

a) Ser español.
. b) Tener cumplidos dieciocho a1\os.

el Estar en posesiOn, o en condiciones de obtenerlo, del
. Utulo de Enseñanza Media Elemental, Graduado Escolar. For

mación ProfesiC'nal de primer grado o tener cuatro cursos
completos de cualqulel' ext!nguido plan de estudios de Bachi
llerato. (Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de
noviembre de 1975,)

d) No padecer' enfermedad o defecto fisico que impida el
desempe1\o ae las corresPondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disCipU·
narlo. del serviCio del Estado o de la Administración insUtu
cionalo local ni hallarse inhabil1tado para el ejercicio de
funciones públlcas.

Todos los requisitos anteriores deberé.n poséerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de aoUCitudes .,
gozar de los mismos durante el procedimiento de lel8OO16n
hasta el momento del nombramiento.

".2 Turno -restringido del Real Decreto 1088/1917. tU 13
de mayo.

a> Ser espaftol.
b) Tener cumplidos dieciocho aftos de edad.
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo. del

titulo de Ense1\anza Media Elemental, Graduado Escolar For
mación Profesional de primer grado o tener cuatro cursos
completos de cualquier extinguido plan de estudios de Bachi
llerato. <Orden cl.el Ministerio de- Educación y Ciencia de 26
de noviembre de 1975.)

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
destlmpetlo de las correspondientes funcionas. .

e) No haber sido I9paradO, mediante expediente discipli
nario.· del lervicio del Estado o de la Administración institu
cional o local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. . '.

n_Ser funcionario de empleo interino de la Escala Aux1l1ar
de la Jefatura Central de Tráfico o estar contratado en régi
men de colaboración temporal, desarrollando funciones aná
logas a dicha escala. a la entrada en vigor del Real Decre
to 1086/1977, de 13 de mayo. y continuar prestando servicios al
finalizar el plazo de presentación. de solicitudes.

Todos los requisitos anteriores debarAn Poseerse en el mo
mento de flnalizar el plazo de presentación de IOUcltudes .,

gozar de los mismos durante ·el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el
apartado f),

4.8 Turno reltringtclo. de la d~p08ict6n adici.onal segunda
de la Ley ?DIlQ78, de ao de diciembre. y articulo primero del
R€al Decreto 542/1919 (rectificado). de 20 de febrero.

a) Ser espa~ol.

b) Tener cumpJidoi dieciocho aí"Jos de edad.
e) Estar en posesión, o. en condiciones de obtenerlo, del

Utulo de Enseftanza Media Elemental. Graduado Escolar For~
mación Profesional de Primer Grado_ o tener cuatro Cursos
completos de cualquier extinguido plan de estudios de Bachi·
llerato. (Orden del Ministerio de Educación ., Ciencia de 26
de noviembre de 1975.)

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempe130 de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli·
narlo, del servicfo del Estado o de la Administración institu
cional o local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
dones públicas.

f) Desarrollar funcione8 de igual naturaleza a las plazas
oonvocadas, con arreglo a la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y
estar prestandb servicios al finalizar el :plazo de presentación
de solicitudes.

Todos los requisitos anteriores deberé.n poseerse en el mo·
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el
apartado f).

4.4 Tumo re8trtngid.o del arUculo 8.°, 2, del Decreto 2043/
'If11J. de 23 de julio (Orden del Ministerio del 1nterior de 30
de enero de 19'18). .

al Ser funcionaTlo de carrera de la Escala Subalterna o
de la de Conductores y Transmisiones del Organismo convo-
cante. .

b) Estar en posesión de la titulación mencionada en el
apartado e) de la _base 4.1.

e) Los funcionarios en situación de erecedencia voluntaria
Do deberé.n haber sido s~parados mediante expediente disci
plinario de la Administración del Estado. o de cualquiera de
las Administraciones públ1cas y no encontrarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas durante el periodo de
excedencia.

6. SOLICITUDES

fU Formalización.

Las solicitudes para tomar parte en las pruebas deberán lor
mali~rse de &cuerdo con el modelo 06cial aprobado por Orden
de 28 de diciembre de 1978 (.Bolettn Oficial del Estado_ de 18
de febrero de 1979). y que 1m facilitado gratuitamente en cual
quier Jefatura Provincial o Local de Tráfico o en la Dirección
General.

15.2 1nstrueciones.

En las solicitudes se harán constar, además de los datos de
identificación que se erigen, los siguientes:

a) En el apartado V, ndmero 29. se hará. OODst&r li se opo
sita como perteneciente a la Escala Subalterna. o a la de Con
ductores y Transm18lones o como interino o oontratado admini'S·
trativo o laboral• ., el turno pOr el que opta.

b) La opción elegida entre las previstas para la primera
prueba del ,ejercicio primero. se especificarA en el apartado V,
nt'imero 28, y la prueba o pruebas optadas de las del tercer
ejercicio, se indicarAn en el apartado n, número 22. para idio
mas, y 23 para las restantes pruebas voluntarias de mérlt09.

S.3 Organo a que deben dirigirs•.

La8 soHcJtudes se dirigirán al llustrisimo 8eftor Director ge
neral de Tré.flco,

5.. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta dias hé.biles con·
tados a partir del SIguiente al de la publicación de la oonvo
catoria en el cBolettn Oficial del Estado.,

&.& Lugar de pre..n~ón.

Las solicttudesJodrán presentarse en la Secretaria Perma
nente del Tribun , que radicarA. en el Negociado de Acción
Social, Selección y Perfeccionamiento de la Sección de Perso
nal de la Dirección General de Tré.flco, calle Josefa Valcé.r:cel.
número 28, Madrid-27, o en cuaiquier Jefatura Provincia.l de
Tráflc,O o Local. También podrt..n remitirse por correo a la Se
cretaria del Tripunal o presentarse, de acuerdo con lo previsto
en el articulo 86 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo.

&.6 Importe de lo.t derBChoI de Rdmenes para tomar parte
en las prueba, selectivas.

Los derechos de eramen .erAn de 800 pesetas.
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5.1 Forma de hacer .'ectivo el importe:

Cuando la solicitud se presente en la Secretaria del Tribu·
naI o en cualquier Jefatura de Tráfico. el lm.porte de loa de
rechos de examen se hart efectivo al tiempo de presentar
aquélla Si la 8OUcituds8 remite por COIT9O a la citada Secre·
taria o 'se presenta en loa lugares que determinan el articulo ae
de la citada Ley de Procedimiento Administrativo. el importe
de tales derechos S8 enviarA previamente a la indicada S..
dataría por giro postal, debiendo figurar en el impreso del
giro, a máquina o con caracteres de imprenta. como imponen
te, el ,nombre y apel11dos del aspirante, y en el, dorso. balo el
epígrafe ..Texto. .Oposiciones Escala Auxiltar-. En este caso.
en la solicttud deberá hacerse constar el número y fecha del
giro. así como la localidad en' que se haya impuesto.

5610 se devolveI'é.n los derechos de examen a los asplra.ntes
que. por haber resultado excluidos en las listas publicadaa al
efecto, lo soliciten antes de terminar el pjazo de quince df8.1
a q,ue se refiere el epígrafe 6.4.

5.8 Defectos en las soUcitude•.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requertré. al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompail.e los documentos pre
ceptivos, - apercibiéndole de que si no lo hiciese.se archivara
su instancia sin mé8 trAmite.

8. ADMI510N DE ASPIRANTES

6.1 Lista provistonaJ.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes se publ1·
carA, por separado. en el ..Boletín Oficial del Estado- las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en cada turno.
detallándose nombre y dos apellidos y el número del documento
nacional de ·identidad..

Los interesados podrán lnterponer ante el Director general de
Tráfico la reclamación prevista en el articulo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, contra cualquier circunstancia
que consideren lesiva a sus intereses, en elplazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las
listas a que se refiere el pé.rrato anterior.

8.2 Errores en las solicitudeB.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podré.n subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado. .

6.3 Listas definitivas.

Las reclamaciones serAn aceptadas o rechazadas, sin neoa
sidad de notificación individual, en la resolución que se publi
caré. en el ..Boletín Oficial del Estado_, por la que se aprueban
las listas definitivas, en las que, igualmente, figurarárf los
incluidos en cada uno de los turnos, por separado.

8.4 Recursos contra las listas definitivas.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesados lnte~
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro
del Interior, en el plazo de quince días hé.biles, contados desde
el siguiente al de la publicación de dichas listas.

7. TRIBUNAL

7.1 Designación.

Una vez que sea firme la resolución anterior. la Dirección
General de Tráfico designará, mediante resolución, el Tribunal
central calificador y los miembros suplentes. haciendo pública
la designación en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Los Tribunales regionales delegados que deban constituirse
en provincias serán igualmente de:¡¡jgnados por el Director ge_
neral del Organismo. .

7.2 Composición.

El Tribunal central estará constituido de la. siguiente forma:

Presidente: Un funcionario de la Escala Técnica de la Di
rección General de Tráfico con categoría de Subdirector ge-
neral. _.

Vocales: Un representante de la Subsecretaria del MInis
terio del Interior, designado por el excelentísimo set\or Subse
cretario a proPuesta del Director general de Tré.ftco; un repre
sentante de la Dirección General de la Función Pública· un
funcionario de la Escala Auxiliar de la Dirección GeneraJ de
Tráfico, y otro de la Escala Técnica, actuando este último de
Secretario.

Para cada uno de los miembros del Tribunal se designaré.
un suplente. -

l:~ Sacrt:'taría permanente funcionará en el Negociado de
A'Ccton Soctal, Selección y Perfeccionamiento de la Sección de
Personal. . , '.

Los Tribunales regionales delE>gados estarán integrados por
el Jefe proyincial. que actuará de Presidente, y dos Vocales,

-uno funcionarj.o de la E'Scala TéCnica del. Organismo que actua-
rá de representante del Tribunal central y otro de la Escala
Auxiliar del Organismo, que actuara de Secretario.

7.3 Actuación.

El Tribunal central no podré. constituirse ni actuar sin la
asistencia como minimo de tres de sus miembros titulares o
suplentfi de modo indisUnto. El TrtbUI1al sólo podrá luspen·
der indefinidamente 109 elercicl08 por causaamuy graves ,
plenamente justific&das, debiendo publlcarse en el -Boletln
Oficial del Estado_ el acuerdo de la. suspensión.

El Tribunal central resolverá, por mayorta de votos. con
fuerza' eJecutiva, todas las dudas que surjan de la aplicación
de las normas contenidas en esta resolución y determinaré. la
actuación procedente en los C88011 no previstos. Sua ácUerdoa
s610 podrán ser impugnados por los interesados en los lupuel·
tos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo,

7.4 Abstención.'

Los míembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notift<:éndolo a la autoridad convocante, cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo. '

7.5 Recusación.

Los aspirantes podré.n recusar a los miembros del Tribunal
central cuando concurra alguna de las causas de incompatibi
lidad prevista en el apartado anterior.

7.e Realización de ejerdcio8.

Además del Tribunal central. a que se hace referencia en
el epígrafe 7.1 de la presente Resolución y que comprende 181
provincias de Ma.drid. Avila, Burgos, Ciudad Real, Guadalaje
ra, Sala.manca, Segovia y Toledo. con el fin de que 1011 asPi
rantes puedan realizar las pruebas sin necesidad de desplaza
miento a Madrid, se constituyen Tribunales regionales dele·
gados en las capitales qUé a continuación se detallan:

1. Bilbao.,-que comPrenderá las provincias de Vizcaya. Ala.
va. Guipúzcoa, Navarra, C'antabria y La Rioja.

n. Coruña, que comprenderé. las provincias de La CoruOa.
Lugo, Orense y Pontevedra. .

III. León. que comprenderá las provincias de León, Asturias,
Zamora, Valladolid y Palencia.

IV. Barce.:lona, que comprenderé. las provincias de Barce
lona. Tarragona, Lérida, Gerona, Teruel, Huesca y Zaragoza.

V. Palma de Mallorca, que comprenderé. la provincia de
Baleares.

VI, Sevilla. que comprenderá las provincias de Sevilla,
Huelva, Córdoba, Cádiz, Cé.ceres y Badajoz.

VII. Málaga, que comprenderá las provincias de Málaga,
Jaén, Granada, Almeria y las ciudades, de Ceuta y Melilla.

VIII. Valencia, que comprenderé. las provincias de Valen
cia Albacete, Alicante. Castellón, Cuenca y Murcia.

h{. Santa Cruz de Tenerife. .que comprenderé. esta pro·
vincta. _ ~

X. Las Palmas de Gran Canaria, que comprenderá esta
provincia.

Estos Tribunales regionales delegados tendré.n la misión de
presenciar la prédica de las pruebas. correspondiendo al. TrI-'
bunal central la, competencia de juzgarlas y calificarlas.

La realización de· laa pruebas ante los citados Trtbunalel
regionalcs delegados tendrán carácter voluntario, pudiendo 101
OpOsitores domiciliados en las provincias indicadas en este
epígrafe optar entre verificar las pruebas ante el senalado para
su región o ante el Tribunal central, bien entendido que, den
tro de los Tribunales regionales, solamente pueden acudir al
que. de acuordo con el domicilio indicado en su instancia, co
rresponde a la provincia de su residencia sin que seapostble
hacerlo ante otro Tribunal regional delegado,· salvo causa JU8
tificada.

s. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

Darán comienzo no antes. de transcurridos tres meses ni
después de ocho, a partir de la publicación dé la presente Re
solución.

8,1 Fecha. nora y lugar de comienzo.

El Tribunal central, una vez constituido, acordar' la fecha,
hora 'J lugar del comienzo de las pruebas selectivas tanto en
Madrid como en los demas Tribunales regionales, PubliCándose
su Resolución en el .. BoloUn Oficial del Estado-, al_ menos COD
quince dias de ante.laciÓn. Para el resto de los ejercicio., 101
aspirantes seré.n convocados a través del tablón de anuncios
de la oficina de información de la Dirección General de Tra
fico, de los Tribunales regionales delegados 'J del resto de lu
Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico.

Todas las convocatorias Se harán en único llamamiento, y
quienes- no comparezcan serán excluidos de la oposición.
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8.2 Orden de actuactón de los oposito,..,.

Loa up1i'antel -realizarán las pIÍlebaa de 108 I8j erc:lct08 en
una misma IeIlón. .

8.3 ldBnttttcación d8 los aspirantes.

El ,Tribunal podri requerir a los aspirantes en cualquier mo~
mento para qu~ acrediten su identidad. .

8.4 Exclust6n. de aspirantes durante la fa,. tU '.'ección.
SI en cualquier momento del procedimiento de selección lIe·

gase a conocimiento del Tribunal que alguno de 108 aspirantes
c;artl08 de 108 requisitos exigidos en la convocatoria 8e le ex
cluiré. de 1& misma previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en 8U caso, el tanto de culpa a la jurlsdtcc1ón or
dinaria 81 H apreciase Inexactitud en la declaración que for-
mul6. •

8.' &alización de pruebaa.

El Tribunal central confeccionará .1 temario para los opo
aitores que hayan de actuar en el mismo d1a en loa diversos
Tribunales.

El día del enmen, a 1& hora designada. el Tribunal llamarA
por orden alfabético a los opositores que hayan de actuar ante
los qu.e se abrirá el sobre lacrado que contenga el temario de
los ejercicios que han -de practlcar. procediéndose acto aeguldo
a su ejecución.

Los Tribunales regionales delegados levantan\n acta de cada
lesión -qtW3 ftrmarin sus componentes introduciéndola en unión
de los sobres qUe contengan los ejercicios hecho! por los opo
sitores, en un pl1ego cerrado y lacrado. que por oonducto de
los vocales representantes o por correo certificado aerA remitido
al Tribunal central caUficador. Los ejercicios de los opositores
vendrán con firma completa de éstos y la media firma por
boJa. de cada uno de los miembros del Tribunal regiOnal.

El Tribunal central, para asegurar 1& necesaria coordinación
de -los distintos Tribunales regionales. por mayona de votos,
rssolverá todas las dudas que surJan en aplicación de las nor
mas establecidas en esta Resolución, lo que debe hacerse en
los casos lmpreviBtos, teniendo el Presidente 1& facultad de
voto de calidad.

8. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

cada una de las pruebas que integran el primer ejercicio
le calificará de cero a diez puntos. De igual modo S8 valorará
de cero a diez puntos la eXpOsición de cada uno de los dos
temas que constituyen el segundo ejercicio, excepto para los
aspirantes de las Escalas Subalterna o de Conductores y Trans
misiones, que sólo se les valOrará el tema que realicen.

Para ser declarado apto en los mencionados ejercicios pri.
mero y segundo, será iDdispensable obtener en cada uno de
ellos la nota media de cinco puntos, como m1nimo. Sin em·
bargo, la prueba mecanográfica del primer ejercicio tendrá ca.
rácter el1minatorio, de tal modo que el Tribunal las corregirá
en pr!mer lugar y Berá necesario alcanzar en ellas. para apro
bar dlcho ejercicio, la nota minima de cinco.

Además del contenido especffico de cada prueba, serán ob
jeto de calificación la ortografla. la redacción, la limpieza y
la presentación estética.

La calificación del tercer ejercicio se harA del modo si·
guIente: .. ~

al En . las proeoas as estenotlpla y mecanlca aeI automOvU
podré. asignarse, como máximo. un punto por cada una de
las pruebas.

b) En la pl"!1eba de los Idiomas inglés o alame podré. asig·
narse. como mA:ximo, un punto, distribuido de la siguiente
manera: 0.25 puntos. como máximo, 1& traducción directa· O7S
puntos, como mAximo. la tradueción tnvena. Para. los Idiomas
francés e italiano podrá asignarse, como máximo, la Puntua.
dón de 0,75 puntos, distribuidos de la siguiente forma: 0,25 pun
tos. como máximo, la traducción directa, y 0,50 puntos. como
máximo, la traducción inversa.

P1 ,....,.l"nMft'lf..ntn ,.:t T,""loa ,.:t .. tln "A4nrna ..6 n ..-ntn.. "'... 1._.. "._&A"'_~'" __._ ~ ~_ ~ 'I'~ ...

cuantía antes indicada, de acuerdo con la puntuación lograda.
Cada miembro del TrIbunal caHficará los eJercicios con arre

glo a las anteriores normas, formándose la calificación de cada
opositor con la media aritmética de las asignadas por cada
miembro presente del Tribunal, , la cal1flcación definitiva, con
1& suma de puntos obtenidos por el opositor en los ejercicios
puntúables reaHzados obligatoriamente, agregé.ndo8e, en los
casos que proceda, 1& puntuación 'Obtenida en el ejercicio va·
Juntarlo. - /

En el caso de igualdad de puntuación de dos o mA80post
tores. el Tribunal. atendiendo al conlunto de los ejercicios y
a 108 mérito~ respectivos, establecerá el orden que estime opor·
tuno. -

10. LISTA DE APROBADOS, PRESENTACION _DH DOCUMENTOS
Y NOMBRAMIENTO

10.1 Terminada 1&. oposición. el Tribunal barA pública una
11sta única 'ordenada de acuerdo con 1& puntuación de los can·
didatos aprobados.

A los efectos previstos en el aI11culo 11, ,apartado 2 del De
creto 141111968. de 27 de lunio, el Tribunal remitirá a 'la auto
ridad oompetenkt el acta de la última aesión. en la qUe habrán
de flBurar por orden de puntuación todos los opositores que
habiendo superado los ejercicios. excediesen del número d~
plazaa convocadas.

10.2 Quienes figuren en la relación de aprobados 8 qUe se
refiere el pArra1'o anterior, presentarán en la SecretarJa per
manente del Tribunal, dentro de los treinta dias siguiRntes a
la publicación de la misma en el .Boletfn Oficial del Estado.
los documentos que a continuación se expresan:

10.2.1 Turno Ubre.

Los aspirantes aprobados deberán presentar la documenta
ción siguiente:

- a) Certificado de nacimiento, expedido por el Reaistro Civil
correSpOndiente.

b) Copia autenttcada del titulo de Bachiller Elemental Gra.
duado Escolar o Formación Profesional de primer grado, ooer
Uflc&do de haber aprobado las estudios reglamentarios para
obtenerlo, y haber verificado el pago de ·108 derechos para su
expedicIón.

e) Declaración, baJo su responsab111dad. de no hallarse in·
hab1l1tado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber
sido eJ:pulsado de ningún Cuerpo del Estado o de otras Cor·
Poraclones públicas por resolución gubernativa. .

d) _Certiftcado acreditativo de no padecer enfermedad oon·
tagiosa ni defecto '1isioo que Imposibilite para el eJercicio de
IUS funciones. Este certificado deberá estar eJ:pedldo por cual-
quier Dirección Provincial de Sanidad '1 Consumo. 4

La cerUficación a que se refiere el pirrafo d) deberá haber
sido eJ:pedida dentro de los tres meses anteriores al dia en
Que tenninó el plazo setialado anteriormente.

10.2.2 Turno restringido del Real Decreto 1086/1977, de 13
de mayo. _

Los aspirantes aprobados deberán presentar la documenta
ción siguiente:

. al certWcado de nacimiento, ezpedido por el Registro Civll
correspondiente.

b) Copia autenticada del titulo de Bachiller Elemental, Gra~
duado Eacolar o Formación Profesional de primer grado. o cer
tificado de haber aprobado los estudiol reglamentarios para
obtenerlo, '1 haber vertflcado el pago de los derechos para su
expedición..

el Declaración, bato su responsab1l1dad, de no hallarse In
habilitado para el ejercicio de cargos p'libl1coa y de no haber
sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o de otras Cor
poraciones públicas por resolución gubernaUva.

d) Certificado acredltaUvo de no ¡)8decer enfermedad con
tagiosa ni defecto flsico que imposibilite para el ejercicio de
sus funciones. Este certificado deberA estar expedido por cual
quier Dirección ProviDclal de Sanidad y Consumo.

e) Certlficac1ón expedida por la Sección de Personal acre
ditativa de cumplir los requisitos seftalados en la base 4:.2.1J.

La certlftcación a que 8e refiere el párrafo' d) deberé. haber
sido expedida dentro de los tres meses anteriores al dia en
que terminó el plazo 8eftalado anteriormente.

Los documentos a presentar por los aspirantes aprobados
relacionados con los apartados a), b), c) '1 d) pueden susti
tuirse por una oertUlcación de la hoja de servicios, acredita
Uva. Üt:l \iul.UjJUr lUD -lll1~l.UU~, "1\.lo"'ülda. }l'ur l. StK;\il(¡u \lt:l PoP
sona],

10.2.21 Turno restringido de la diSposición adicional segun
da de la Ley 7011978, de 20 de diciembre. y articulo primero
del Real Decreto 542/1979 (rectificado). de 3) de febrero.

a) Cert11lcado de nacimiento, exped1do por el Registro Ci-
vil correspondiente. .

b) CoPla autenticada del titulo de BachUler Elemental, Gra.
duado Escolar o Formación Profesional de primer grado. o
certificado de haber aprobado. los estudios reglamentarios para
obtenerJo. y haber verificado el pago de 101 derechos para 8U
~e~~19!~~: .... .. . . _ .. . __

c) Declaración, baJo su responsabntdad, de no haUarse in·
hab1litado para el ejercicio de cargos p'Cibllooa y de no haber
sido expulsado de ningún Cuerpo del ~tado o de otras Cor·
poraciones p'Cibllcas por resolución gubernativa.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto f18iooque tmposjbiltte para el ejercicio de
sus funciones. Este certificado deber. estar. expedido por cual
quier Dirección Provincial de Sanidad y Consumo.

e) Certificación expedida por 1& Secclón de Penana! acre
ditativa de cumplir los requisitos nftalados en 1& base •.8.1l.

La oertificaclón a que se refiere el pArrafo d) deberá haber
sido· expedida d1!'ntro de los tres mesea anteriores al día en
que terminó el plazo sedalado anteriormente.

Lo8 documentos a presentar -pOr 101 asPirantes aprobados
relacionados oon los apartados a). bJ. c) y d) pueden susti
tuirse por una certificación de la hola de servicios. acreditativa
de cumplir los mismos. eJ:pedida por 1& Sección de Personal.

10.2.4 Turno restringido del artículo 8.°, 2, del Estatuto de
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.
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al Copia autenticada o fotocopia (que. deben. presentar
acompañada del original para su compulsa) del-titulo «I.lg1do
o certificación académica de 101 estudIos reaUzados , Justifi
can te de haber abonado los derechos para IU expedición.

b) Los funcionarios que se encuentren en situación de eJ:~

cadencia voluntaria presentarán, ademáS de loa indicado. en
el párrafo antertC?r, declaracIón, ,bajo su responsabll.ldad. de,
no ha.llarse inhabIlitado para el eJercIcio de cargos publico• .,
de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o
de otras Corporaciones Públicas por resolución gubernativa.

el Certificación de su hoja de servicio. por la que se acre-'
dlte su condición de funcionario, expedida por la Sección de.
Personal.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo C&8Of de fuerza
mayor, no presentaran su document8(:16n, no podrán ser nom
brado::., quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia. En este caso la autoridad correspon...
diente formularé. propuesta de nombramiento según orden de
puntuación a favar de quienes a consecuencia de la referida
anulación tuvieran cabida en el número de Plazas convocadas.

10.3 Transcurrido el plazo de presentación de la documen
tación citada se elevaré. la relación de candidatos aProbados
al Director general de Tráflco~ con el fin de que se proceda al
nombramiento de los mismos como funcionarios de carrera del
Organismo, debiendo, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 6.°. apartado~, e), del .Decreto 2043/19n, de 23 de Julio.
ser aprobados dichos nombramientos me.diante la correspon
diente Orden.

10.4. Los aspirantes aprobados y nombrados ~unc1onariOll
de carrera, deberé.D. toma.r posesión de sus plazas en treinta
dias, a partir de la notificación de su nombramiento, enten
diéndose que aquellos qUe no lo hiciesen renuncian a BU de
recho, ao ulándose, en consecuencia, todas sus actuaciones. De
betán igualmente prestar Juramento o promesa en la forma es
tablecida en el Real Decreto 707/1979, de S de abril (.BoleUn
Oficial del Estado.. del día 6).

11. RECURSOS

La presente convocatoria y sus bases, asi como cuantos ac";
tos administrativos se deriven de la misma y de la actuación
del Tribunal, podré.n ler lmpugnad08 por 101 interesados en
loa casos y forma establecidas en la Ley de Procedimiento Ad
ministraUvo de 17 de Julio de 1958.

Madrid, 22 de febrero de 1984.-EI Director get).eral, José
Luis Martín Palacin.

ANEXO 1

Programa del segundo ejercicio de la oposición para ingreSQ
en la Escala Auxiliar

Prtrrwra parte

1. La Administración Pública. Organos Superiores de la Ad~
ministración Central. El ConseJo de Ministros. Las Comisiones
Delegadas del Gobierno ., el Vicepresidente o Vicepresidentes.

2. Orga.nos periféricos de la Administración Central. Los
Gobernadores civiles. Gobernadores generales, Subgobernadores
y Delegados del Gobierno. La .Administración institucional: Las
entidades estatales autónomas. -Los Organtsmos Autónomos.

3. Las nacionalidades y reglones. Las Comunidades Autó
nomas en el derecho español. Los Estatutos "1 su aprobación.
Competenci8.l. Control y coordinación con el Estado.

.{. Personal al servicio de los Organismos Autónomos: Cl&~
ses. Funcionarios de. carrera propios de los Organismos Autó
nomos. Adquisición y pérdida de su condición de funcionario.
Su selección, formación y perfeccionamiento. Situaciones.

5. El contenido de la relaci6n funcionarial. Derechos, debe
res e incompatibilidades., Régimen económico y Seguridad So
cial. Funcionarios de empleo.

6. La responsabilidad de la Administración. La responsabi~
lidad de los funcionarios. El régimen discipUnarto de los fun
cionarios de carrera de los Organismos Autónomos.

7. El acto admlnistrativo: Concepto y clases. Sus elementos.
la motivación del acto administrativo.

s. La protección lurtdico-administrativa. La Ley de Proce
dimiento Administrativo: Ambito de aplicación. Interesados en
el procedimiento administrativo. Iniciación, ordenación. instruc
ción y terminación del procedimiento administrativo.

9. Los procediDiientos especiales. Los recursos en via admi
nistrativa. Estudio de los recursoll de al:z;ada, reposición, revi
sión y súplica.

10. Análisis del trabajo administrativo. Estudio del puesto
de trabajo. Normalización: Generalidades. r,..a normalización
administrativa. Las normas UNE.

11. Las comunicaciones escritas: Sus clases. Los impresos.
Su racionalizac:ón. Clases de impresos: Su formato. Las fichas:

-Caracteristicas y clases.'
12. El archiva. La importancia y finalidad. Clases de archi

vo. Elementos materiales: Mobíliario y accesorios. Procedimien
to de colocación material. Organización del archivo. Funciona
miento del archivo. El microfilme.

13. Registro de documentos: Sistemas. Organización y fun
cionamiento del Registro. La mecanización '1 automación de 188
oficinas. Distintas clases de máquinas'. emplear.

Segunda porto

14. El tré.t1co \'1&11 Concepto., factorel que intervienen..
Competencias ministeriales en materia de tráfico y transporte
por carretera. ,

1S. La Organización Central y Periféricas de la Direcci6n
General de Trafico.

18. Vigilancia del trafico y del· transporte eD 1&1 vias pú~
bUCal. La Agrupación. de Tráfico de la Guardia Ciyi1: Su orga.-
nización y misione.. ,

17. El Código de la Circulación: Concepto, naturaleza y
Unes. Su ámbito de aplicación y contenido. Deflnic:iones.

18. Normas generales de circulación. .
¡D. Circulación de peatones, de animales' sueltos o en raba

da de vehiculos de traocton animal ., de bicicletas ., vehículos
ané.lo,OI. .

20. Circulación de automóvilea, de autobuses; tranvfa. ,
trolebuses ., de tractores agr!colas ., SUB remolquea.

21. Circulactón urbana. La circ:ulac1.ón por autopista.
22. Alumbrado y eedalizac1ón óptica de loa vehiculos.
23. Seftales de la circulación.
24. Condiciones técnicas que deben reunir loa automóviles

para que sea permitida su circulación por las vias públicas.
23. Matriculación de vehículos. Duplicados,. transferenciaa y

bajas. Inspección técnica de vehículos. Breve referencia & 1&
circulación en prueba. en transporte ., oon permiso temporal.

26. Permiso. de conducción: Sus clases. Trámite! para 8:U
concesión. Suspensión, inte"enclón y revocación de los perrnl
sos. Licencias de conducción: Concesión y retirada.

Z1. Las infraociones a normas de la circulación. Medios. y
aparatos para su comp,robación objetiva. Denuncia de las iD
fracciones. El procedimiento sancionador. Recursos contra las
resoluciones sancionadoras._

ANEXO U

Temario sobre mecánica del automóvil

1. El vehículo como elemento de tráfico. El motor de eJ:plo~

sión. Functonamiento· del- motor de un cUindro. El elclo de
cuatro tiempos. Motores de varios cilindros: Su necesidad. Ele
mentos del motor. Distribución. Motores de dos üempos (cons
titución y funcionamientol.

2. Carburación. Puncionamiento del carburador. Tipos de
carburadores según la colocación de la tubería de admisión.
Sistemaa de nivel constante. Compensador. RalenU.

3. Encendido. Las bujías. El delco. La magneto, La bobiDa.
•. Engrase: Necesidad. de engrase en los motores. Sistema

de engrase. Sisfeniu de bomba de presión. FUtres. Manóme
tros y válvulas de descarga.

s. Refrigeración. Necesidad de la refrigeración de los mo
tores. Sistema de refrigeración. Radiadores. Refrigeración se
llada. El tennostato.

6. Equipos eléctricos. Nociones de electricidad. La bater!a
de acumuladores. La dinamo. El alternador. El motor de arran-
que. El disyuntor y regulador de voltaje. .

7. Motores de combustión interna COleseU. Caracteristlcas
de funcionamiento. El ciclo .de cuatro tiempos. La bomba de
inyección.

8. La transmisión. El embrague. Misión del embrague. Em
brague de disco. Embragues automáticos. El cambio d~ veloci
dad MisiÓn del cambio. Cambios sincronizados.- CambIOS auto
má,Úcos. El puente trasero. Juntas universales (flexibles y
cardan). El piñón de ataque y la corona. El diferencial: Su
necesidad.

9. El bastidor y la suspensión. El bastidor: Constituci6n y
misión del bastidor. Sujeción del grupo motor. La suspensión.
Las ballestas: Tipos. Los amortiguadores: Sus clases. Los neu
máticos. La suspensión con ruedas independientes.

10 Propulsión dirección y frenos. Propulsión. Sistema de
tracción delanterá. Sistema de propulsión traser~. Sistema de
propulsión total. Dirección. Elementos que constItuyen el me
canismo de la dirección. Servodirección. Frenos. El motor como
freno. Los frenos de tambor. 'Los frenos ~e disr;:o. Sistema .de
freno hidr~u1ico. Sistema de freno mecámco. SIstema de aITe
comprimido.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

9 ORDEN de 9 de febrero da 1984 por la· que se
62 2 nombra la Comistón Especial del concurso da tras-

lado de la Adjuntia de ..Me(':~ni.c~· teórica. (Fa
cultad de Ctencias) de la Umversldad de Barce
lona.

Ilmo. Sr.: Por' Orden de fecha 20 de fulio de 1983 (·801eUn
Oficial del Estado.. de .( de agosto) se oonvocó concurso de
traslado para la proviei6n de varIas pl6zae vacanths en el Cuer
po de Profesorea Adjuntos de Universidad•. hoy TItulares de


